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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............   60 peseta».
Semestre ....................... -......... "*■
Aío ........................................... 200 —
Ayuntamientos de If Provincia, 

año .................................... 175 -

La» suscripciones se solicitarán de la Adminirtraeid* 
le Arbüviot Provincial* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios provinciales 

(Diputación Provincial)

Loa números que se reclamen después de transcurri
dos cvtrtro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS.
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los■ insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de seis pesetas por linea o fracción. A) original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de amierdo con 
la entidad o particular que lo interese. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar4n 
p evio abono o cuando haya persona en lu capital que 
responda de éste. 1 .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo " • 'cío acompañará un ejemplar del 
Bc l s t in resp-rth comprobante, siendo de pago loe 
demás que r ! , .

Tampoco i w más que a un solo ejemplar, 
que se sr - el oficio de remisión del original
los Ceñir- - i'1 '

El E ■ ' -c ia l  se halla de venta en la Imprente
del He 1 telli.

BOLETIN OFICIAL
.• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que.se fije un “ 
lombre, donde permanecerá hasta el reabo del siguiente.

- u. ..6.... «¡dd-ta fio .. d»d, de conservar los números de erte Bo l it i*, e^KCionaaw^ 
mente para su eDCuaderneción, que deberá xerincarse 
•emeetre. •

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y t* 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días le 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). " 1

T

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Núm. 4.341 '
Esta Corporación tiene acordado 03-., 

librar su sesión plenaria el día 25 del 
corriente mes, a las dieciocho horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, L» de septiembre de 
1954.—El Presidente, Antonio Zubiri.

¡ • I tww ' 1
Núm. 4:340

Concurso para la adquisición 
de carbón

Por Decreto de la Presidencia del 
día de hoy ha sido aprobado el plie
go de condiciones formado para la 
adquisición, mediante concurso, de 
carbón con destino a los Estableci
mientos provinciales de BenefiC3nCia. 
Dicho pliego se halla expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, por 
plazo . de cuatro días, en la Secreta
ria de la Corporación (Negociado de 
Hacienda y Economía).

Zaragoza, 1.* de septiembre de 
1954.—El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento

• de Zaragoza

Núm. 2599
Relación de extractos de Jos acuerdos 

adoptados por la M. 1. Comisión 
Permanente en sesión ordinaria ce
lebrada con fecha 28 de abril de 
1954.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria, en pri- 
m-ra convocatoria, siendo las cator
ce horas, en la Sala Consistorial, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
D José María Garcia-Belenguer, y con 
asistencia de los Tenientes de Alcal
de D. Francisco Vera Gracia, D. Julián 
Abril Pascual, D. Angel Guiu Pele- 
grln, D. Carlos Navarro Herranz y 
D Luis Áriño Malo; Secretario, D. Luis 
Aramburo Berbegal, e Interventor de 
fondos municipales, D. Manuel Gon- 
zález-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
la misma. . ,

Excusaron su falta de asistencia los 
señoras Torneo y Albareda, por ausen
cia.

Seguidamente se acordó: .
_Aprobar la propuesta del Tribu

nal de oposiciones a plazas de ayu
dante de las cámar s frigoríficas, ad
judicándola a Celestino 'Casabona To- 
losana. Se abonarán las distas regla
mentarios a los miembros da este 
este Tribunal.

—Devolver a la Sociedad “Fomento 
de Obras y Construcciones” la fianza 
constituida con motivo de las obras 
de pavimentación da las calzadas del 
Parque Primo de Rivera, previo cum
plimiento de los requisitos exigidos 
en estos casos.

—A petición del señor Ariño volvió . 
a la Comisión al dictamen proponien
do se deniegue el recurso de reposi
ción formulado por D. S Ivador Lama 
contra la cifra de 4.087*17 pesetas, 
asignada en concepto de consumo de 
lujo, respecto a la fiesta celebrada en 
el Restaurante “Savoy” el día 31 de 
diciembre de 1953.

—Devolver a D.a Pilar González 
González, D. Joaquín Casque C1 .villar, 

zBJ Pilar Gasque Clavillar y D.? Con
cepción Casque Clavillar la cantidad 
de 325 pesetas a cada uno, por dife
rencia entre el importe de los nichos 
adquiridos en propiedad en el Ce
menterio Católico de Torrero, cuyo 
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alquiler hablan satisfecho con ante
rioridad y que =n junto importan pe 
setas 1.300.

—Desestimar la petición de DJ Rai- 
munda Cortés Clavería de que se le 
autorice para cultivar el terreno sito 
en Miralbueno, que tiene concedido 
para pastoreo, puesto que esta Corpo
ración lo reserva para ampliación del 
patio de recreo de las escuelas con
tiguas.

—Conceder a canon a D. Domingo 
Tartaj Martínez ,las parcelas de tie
rra situadas en el monte “Realengo 
de Peñaflor”, que se citan en el dicta
men, y en las' condiciones que se fi
jan en el mismo. .

—Ceder a canon a D. Domingo Pur
gúete Simón una parcela de tierra en 
el monte “ReAengo de Peñaflor’*, en 
las condiciones fijadas en el dictamen.

—Conceder a canon a "D. Eugenio 
Lac mbra Paesa una parcela de tierra 
yerma existente en el monte “Realen
go de ViHamayor’*, en las condiciones 
señaladas en el’dictamen.

—Devolver a D. Bautista Pérez La- 
peña las fianzas de 500 y 2.000 pese
tas. respectivamente, que tiene depo
sitadas, correspondientes al kiosco si
tuado en plaza de Paraíso. .

—Devolver a D. Joaquín Estatuet 
Guallar las fianz s de 875 y 377*50 pe
setas que tiene depositadas por el 
kiosco número 4 y número 2, situados 
junto al Cementerio Católico de To
rrero.

—Conceder a canon a D. Francisco 
Abad MudUo dos parcehs de tierra si
tuadas en el monte “Realengo de VI- 
11 mayo’-” en las condiciones fijadas 
en e! dictamen,

—Dosestímar petición de D Laurea
no Val Mayoral dp que se le autorice 
para traspasar a D. Mariano Entip So
lón tierra concedida a canon en el 
monte “Realengo de ViHamayor”, por 
carecer de personalidad.

—Denegar la petición de D. Jesús 
L^fuente Beltrán de que se le conce
da a canon un terreno en el barrio de 
ib Captuja Baja, por estar situado 
en la vía pecuaria.

—Desestimar la solicitud de D. Pas
cual Salinas Martín de que se le 
rebaje el canon correspondiente y 
tas- de traspaso de unos terrenos que 
cultiva en el monte “Realengo de Vi- 
Ilamayor”, por ser improcedente.

—Autorizar a la Alcaldía de Farlete 
para utilizar la arena del “Barranco 
Petruso” en las condiciones fijadas en 
el dictamen.

—Conceder a canon a D. Matías 
Gracia Murillo una era en el Barrio 

de Santa Isabel, en las condiciones 
que se determinan en el dictamen.

—Jubilar por imposibilidad física 
al Jefe de Negociado de Estadística 
D. José Piera Buj, asignándole el 
haber extraordinario equivalente al 
95 por 100 del sueldo que actualmente 
disfruta.

—Conceder a D.- Pilar Grávalos Per- 
tusa la pensión que disfrutaba su di
funta madre. D.? Isabel' Pertusa Nu- 
viala, más los atrasos correspondien
tes.

—Conceder a D.9 Isabel y D.» Ascen
sión Muel López la pensión que dis
frutaba su difunta madre.

—Otorgar una plaza de vigilante 
del Mercado de Pescados a Manuel 
Martín Caudepón, reingresado por 
resolución del Ministerio de la Gober
nación.

—Desestimar la instancia del guar
dia urbano Eduardo Artigas Aparicio 
que solicita abono de atrasos en el 
percibo del importe del impuesto de 
utilidades.

—Aprobar las cuentas presentadas 
por el Director de la Biblioteca Pú
blica de Ja ciudad.

—'Ejecutar obras de reparación en 
el grupo escolar “Giménez Rodrigo”, 
por un importe de 30.164’72 pesetas.

—Realizar obr-’s de reparación en 
el grupo Acolar “Gómez Lafuente”, 
por un importe de 24.605’60 pesetas.

—Ejecutar obras de reparación en 
e* 8‘rupo escolar “Tomás Alvira”, por 
un importe de 1.861 pesetas. -

—Realizar obras de reparación en 
el grupo escolar “López Ornat”, por 
un importe de 423 pesetas. '

—Aprobar la liquidación de los pre- ' 
supuestos ordinarios de 1953, corres- 
,dientes a las Zonas de Ensanphe de 
Miralbueno y de Miraflores.

Y se levantó la sesión siendo las 
catorce horas y diez minutos.

Zaragoza, 20 de abril de 1954.—El 
Secretario. Luis Aramburo. — Visto 
bueno; El Alcalde, José María García- 
Belenguer.

Núm. 3.1 Í5 .
Relación de extractos de los rcuerdos 

adaptados por la M. í. Comisión 
i Perrdanente ien sesión ordinaria 

celebrada ^1 día 5 de mayo de 1964.
Constituyóse la M. i. Comisión Per

manente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, siendo la trece ho
ras y cuarenta minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde accidental, D. Fran
cisco Vera Gracia, y con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde D. Julián 

Abril Pascual, D. Manuel Albareda 
Herrera, D. Angel Guíu Pelegrln y don 
Carlos Navarro Herranz; Secretario, 
D. Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de fondos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de lá 
sesión anterior sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a 
L misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores .García - Belenguer y Ariño, 
por viaje oficial, y el señor Torneo, 
por enfermedad. z

Seguidamente se acordó;
Declarar desierta la oposición res

tringida a plazas de ayudantes de 
herrero de la Dirección de Ingenie
ría Industrial por falta de solicitan
tes. Se abonarán las dietas reglamen
tarias a los miembros del Tribunal.

—Declarar desierta la oposición 
restringida a plazas de ayudantes de 
reparador de la Dirección de Inge
niería Industrie por falta de solici
tantes. Se abonarán las dietas regla
mentarias a los miembros de este Tri
bunal.

—Prorrogar por seis meses el nom
bramiento de José Ramón triarte y 
Arturo Sebastián Cebrián para los car
gos de celadores de h Policía Sani
taria de Abastos, con carácter inte
rino.

—Prorrogar por seis meses el nom
bramiento de Victoriano Per Yus para 
el cargo de pesador de la Policía Sa
nitaria de Abastos con carácter ac- 
cident'»!.

—Aprobar escrito de Secretaría 
General presentando el extracto de 
los acuerdos adoptados por esta Co
misión Permanente durante el pasa
do mes‘de abril.

—Aprobar relaciones de facturas 
presentadas por la Intervención de 
fondos municipales, por unos impor
tes totales de 1.145.526’94 pesetas, 
con cargo al presupuesto ordinario, 
y 10.864’45 pesetas con cargo a extra
ordinarios. '

—Acceder a la petición de D. Gabi
na Velilla Martínez sobre deducción 
del importe del arbitrio por licencia 
de obras que han sido calificadas de 
bonif¡cables, en plaza del Pilar, 2 y 3. 
En consecuencia, se le devolverá 1a 
Cantidad de 6.483*15 pesetas por di
cho'concepto.

—Aprobar la cuenta de administra
ción del Patrimonio de la Corpora
ción, referida al 31 de diciembre de 
1953.

—Autoriz r a D. Custodio Bolois 
para traspasar a nombre de D. Pedro 
Velilla un terreno para cueva, en Jus-
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libo!, en las condiciones que se in
dican en el dictamen.

—Autorizar a D. Felipe Bona Fe- 
riández para dedicar a corral 500 me
tros cuadrados de la parcela que tiev 
ne concedida, situada en el monte de 
Garrapinillos. en las condiciones íi-f 
jadas en el dictamen.

—Conceder a D. Carlos Pérez Mar
tin una extensión de tierra de cultivo 
situada en el monte “Vedado de Pe- 
ñaflor”. en las condiciones que se in
dican en el dictamen.

. —Devolver a D. Mariano Arroyo Co- 
menge la cantidad de 7.650 pesetas 
que tiene depositadas como distintas 
fianzas por varias concesiones de fo
tógrafo ambulante.

—Que en lo sucesivo figuren a nom
bre de 0.“ Carmen Villá unas parce
las de tierra de cultivo enclavadas t.n 
el monte “Realengo de Zaragoza”, 
concedidas anteriormente a D. Pedro 
Gracia, ya fallecido, en las condiciones 
fijadas en el dictamen.

—Autorizar a D. Esteban Cantin 
para construir unas escaleras desde la 
casa del médico del barrio de Jusli- 
bol hasta las cuevas, para facilitar el 
acceso, en las condiciones fijadas en 

"el dictamen.
—Desestimar la petición de D. Juan 

Molina Ibáñez de que se le autorice 
para proceder al arranque de cepas 
en el terreno que tiene concedido en 
el monte' “Realengo dé Peñaflor” y 
dedicarlo a cereales, por no estimar- 
Jí, conveniente a los intereses muni- 

" cipales.
—Dejar sin efecto el acuerdo de 

esta * comisión Permanente de 3 de 
marzo último, y, en su lugar, apro
bar la liquidación presentada por el 
si ñor Administrador de Viviendas, re
ferente al piso que habitó en las vi
viendas protegidas de Miralbu^no 
D. Pascual Estrada Puigdevall, abo- 
néndose aquélla en la forma que se 

■ índica en el dictamen.
—Desestimar petición de D. Damián 

Martínez Sanz de que se prohíba el 
paso por el terreno que tiene conce
dido en Juslibol, por ser tradicional 
este paso. '

—Conceder a D. Manuel Roncalés 
Vitaller el aprovechamiento de las 
hierbas existentes en el Soto de Al- 
mozara, durante los meses de abril y 
mayo, en las condiciones fijadas en 
el dict. men.

—Realizar obras de reparación por 
obreros municipales en el edificio 
municipal d c s t i na d o a Parque de 
Bomberos y viviendas de empleados, 
que asciende a 23.470’47 pesetas.

-—Autorizar a D. Francisco Ferrer 
Ezquerra para aprovechar los pastos 

del “Soto de Almozara”, en las condi
ciones fijadas en el dictamen.

—Devolver a O José Blasco Soriano 
la cantidad de 150 pesetas ingresa
das para responder de una llave-tuer
ca que le fué prestada por la Corpo
ración. •

—Desestimar la petición de D. Ri
cardo y D. Santiago Marcén Joven, 
Concesionarios a canon de tierra de 
cultivo en el monte “Realengo de Pe

. ñaflpr”, que interesan se les excep
túe del pago de tasa de traspaso, por 
ser improcedente.
/—Conceder a canon a D. José Ruiz 

Gascón tierra de cultivo en el monte 
“Litigio”, en las condiciones que se 
indican en el dictamen.

—Autorizar a D. Francisco Mainar 
para traspasar a D. Victoriano Mom- 
pel Sisqués dos parcelas de tierra de 
cultivo sitas en el monte “Realengo 
de Villamayor” en las condiciones fi
jadas en el dictamen.

—Hacer figurar en lo sucesivo a 
nombre de D. Pablo Vengara Villa- 
franca una parcela de tierra d,> cul
tivo del monte “Realengo de Zarago
za”, que actualmente está al de don 
Julián Soláns, ya fallecido.

—Conceder a canon a D. Antonio 
Pmilla tierra de cultivo en el monte 
“Litigio”, en las condiciones que se 
fijan en el dictamen.

—Autorizar a D. Angel Layús Es
cario para el disfrute a canon de una 
parcela de tierra en partida de “Cam- 
poliva”, del monte “Realengo de Vi
llamayor” en las condiciones fijadas 
en el dictamen.

—Jubilar por imposibilidad física 
al ayudante de la Dirección de Inge
niería D. Tomás Escárraga Fantova, 
concediéndole el haber pasivo extra
ordinario equivalente al 95 por 100 
del sueldo que disfruta.

—Jubilar por imposibilidad física 
a', reparador del alumbrado público 
Benito Martín Pasaró, asignándole un 
haber pasivo anual extraordinario 
equivalente al 70 por 100 del sueldo 
que disfruta.

—Ceder el Palacio de La Lonja los 
días 14 al 24 del corriente mes de 
mayo para la Exposición de Pintura 
Contemporánea.

—Desestimar instancia de D. Ale
jandro Muñoz Sebastián en la que so
licita se le indemnice por el acciden
te sufrido a una caballería propiedad 
de D.’ Angeles Sebastiá'n Muñoz, por 
improcedente.

_Suministrar el mobiliario que se 
indica en el dictamen a la escuela de 
párvulos de Casablanca, encargándo
lo a los talleres municipales.

—Quedar enterada de la resolución 
de la Dirección General de Enseñan
za Primaria sobra la percepción de 
la indemnización por casa-habitación 
de los maestros del barrio de Villa^ 
mayor D. Federico Bayona Bcamón y 
D,. Pedro Alvarez Macías, y satisfa
cer dicha indemnización en la forma 
que se expresa en el dictamen.

' —Solicitar de la Superioridad la 
nacionalización de la escuela mixta 
del barrio de Cogullada.

—Quedar enterada de un oficio del 
limo. Sr. Jefe Superior de Policía de 
Zaragoza en el que agradece el acuer- 
co municipal de hacer constar en acta 
el sentimiento de la Corporación por 
el accidente de automóvil que dicho 
señor sufrió recientemente.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece horas y cincuenta minutos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1951.—El 
Secretario, Luis Aramburo. — Visto 
bueno; El Alcalde, Mariano Torneo.

Servicia de Latastro 
de la Riqueza Rústica

. Núm. 4.302 '
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 84 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace saber que 
■í! padrón de la contribución rústica 
del término municipal de Embid de la 
Ribera estará expuesto al público du
rante ocho días en los locales de la 
Casa-Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo pueden los contribuyentes intere
sados presentar ante la Junta Peri
cial correspondiente las reclamacio
nes que estimen pertinentes, siempre 
que se refieran exclusivamente a erro
res aritméticos o de copia, según de- 
tcrmina él artículo antes citado.

Zaragoza, 30 de agosto de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José María Viscor.

♦ * *

Núm. 4.303
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 84 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber 
que los padrones de la contribución 
rústica de-los términos municipales de 
Montón y Velilla de Ebro estarán 
expuestos al público durante ocho 
días en los locales de la Casa-Ayunta- 
mient'o respectiva, durante cuyo pla
zo pueden los contribuyentes intere
sados presentar ante la Junta Peri
cial correspondiente las reclamacio
nes que estimen pertinentes, siempre 
que se refieran exclusivamente a erro
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res aritméticos o de copia, según de
termina el articulo antes citado.

Zaragoza, 30 de agosto de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José María Viscor.

? íElüÜM ítXTü
• Núm. 4.330

ACERED
Con arreglo a los pliegos de con

diciones facultativas y económicas 
que están de manifiesto en la secre
taria de este Ayuntamiento, el día 
22 de septiembre próximo y hora de 
las diez de la mañana, tendrá lugar 
en la Casd-Cunsistunai la siguiente 
subasta de pastos; ,

Monte “Piano Corral”. Pastos para ' 
400 reses Lnares, bajo el tipo en alza 
de 6.U00 pesetas.

Si queuase desierta la expresada 
subasta se celebrará la segunda el 
día 27 del mismo mes, a la misma 
hora, y bajo los mismos tipos y con- 
aiciones.

,Acerad, 30 de agosto de 1954.—El 
Alcaide, Teodoro Herrero.

Núm. 4.309
■ AGU1LON
De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local y articulo 24 del 
Reglamento de Contratación Munici
pal de enero de 1953, y a efectos de 
reclamaciones, se expone al público 
por espacio de ocho días el pliego de 
condiciones económicas y particula
res aprobado por el Ayuntamiento 

z en el día de hoy, que, juntamente 
con las faculiat ivas del Distrito 
Forestal de Zaragoza, en el “Boletín 
Oficial” extraordinario de la provin- - 
cia. de 1? de los corrientes, han de 
regir en la subasta para los aprove
chamientos de los pastos, colme
nas y caza en los montes de utilidad 
pública, propiedad de este Ayunta
miento, denominados “Los Comunes”, 
“Dehesa Boalar” y “Valdeherrera”.

Asimismo se anuncia que las subas
tas. de dichos aprovechamientos ten
drán lugar transcurridos que sean 
veinte dias hábiles a contar desde la 
inserción de este anunció en el “Bo- 
ktin Oficial” de esta provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue y del Secre
tario de la Corporación, que dará fe 
del acto, y a las horas siguientes:

A las diez de la mañana, subasta 
de los pastos del monte de “Los Co
muneS”. । ,

A las diez y treinta, subasta de los 
pastos de la “Dehesa Boalar”.

A las once, subasta de los pastos 
oe “Vaideherrera’-’.

A las once y treinta, subastas de 
colmenas dei monte de “Los Comu
nes”. .

A las doce, subastas de colmenas 
del monte “Dehesa Boalar”.

A las doce y treinta, subastas de 
colmenas ael monte “Vaideherrera”.

A las trece, subasta oe caza de k)S 
tres montes antes expresados.

Las proposiciones deberán presen
tarse en *a Secretaria de este Ayunta
miento toaos ios aias laborables, en 
horas de olicina, hasta el oía ante
rior al señalado para la subasta, de
biendo ajustarse al modelo descrito 
en el pliego de condiciones y demás 
extremos del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero ue 1953, aajun
tando documento acreditativo de ha
ber hecho la garanda provisional del 
5 por 100 de tasación, siendo la de
finitiva del 10 por 100, y da cuenta 
dei remátame el importe de anuncios 
y gastos que hubiere.

Caso de quedar desiertas las pri
meras subastas, se celebrarán las se
gundas ai quinto día hábil, contando 
a partir del siguiente al de la celebra
ción de las primeras, en las mismas 
condiciones y a las mismas horas.

Aguilón, 28 de agosto de 1954.—El 
Aicalde, León Gil.

. * * •
’ Modelo de proposición

D...... . de ....... años de edad, ve
cino de ...... . enterado de las condi
ciones establecidas para el aprove
chamiento de ....... por subasta en el 
monte número ...... del Catálogo, de
nominado se compromete a ha; 
cerse cargo de dicho disfrute para el 
año forestal de 1954-55 por la canti
dad ...... (en letra) ...... pesetas, con 
arreglo a las condiciones estableci
das................................. . / ,

Aguilón, ......  de ......  de 1954,

(Firma del proponente).

Núm. 4.332
ALCALA DE MONCAYO

El día 30 dg septiembre próximo, 
a las once horas, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos forestales que a 
continuación se expresan, las cuales 
se celebrarán con arreglo al pliego 
de condiciohes que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun- 
túmiento:

Monte número 235 a) “La Calera”. 
Pastos para 74 reses lanares. Tasa- 

‘Clon, 740 pesetas. ,

Monta número 235 b), “Los Valles y 
Vaidomar”. Pastos para 200 reses la
nares. Tasación, 2.400 pesetas.

Haciendo constar que los gastos de 
inseréión del presente anuncio y de
más que ocasionen dichas subastas 
serán de cuenta del rematante.

Alcalá de Moncayo, 31 de agosto de 
1954. — El Alcalde, Florencio Aranda.

Núm. 4.338
ALHAMA DE ARAGON

El día 15 del corriente mes de sep- 
tiembie se celebrarán en esta Casa 
Consistorial, bajo la piesidencia del 
señor Aicalae o Concejal en quien de
legue, las oportunas subastas para la 
aojudicación de los aprovechamien
tos de piedras, arenas y arcillas, con
cedidos amante el año forestal de 
1954 a 19^5 en ios montes de utilidad 
pública de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, números 4 y 5 del Ca
talogo, . denominados “La Muela” y 
“La Serratilla”, respectivamente» a 
saber: -

Doce de la mañana: Aprovecha
miento de 1.200 metros cúbicos de 
piedras, arenas y arcillas (a razón de 
400 metí os por cada producto), bajo 
el tipo en aiza de 3.600 pesetas anua
les. “La Muela”.

Una de la tarde: Aprovechamiento 
de 400 metros cúbicos de piedra y 
aienas (200 metros de caua producto), 
bajo el tipo en alza oe 1.220 pese
tas- anuales. “La Serratilla”. . •

Serán observadas las condiciones 
facultativas publicadas en el “Boletín 
Oficial” extraordinario ae la provin
cia correspondiente al día 20 de ju
lio último y al pliego de' las econó
micas que tiene aprobado y en vigor 
el Ayuntamiento para esta clase efe 
aprovechamientos.

Si por falta de licitadores no se ad
judicaran estos aprovechamientos, se 
celebrarán segundas subastas el día 
30 de septiembre, a las mismas horas, 
en el mismo local y con idénticas 
condiciones

Alhama de Aragón, 1.? de septiem
bre de 1954. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.316 
AZUARA

Con sujeción al Plan de aprov^cha- 
m'iéntcs publicado en el “Boletín Ofi
cial" extraordinario de la provincia 
de 20 de julio último pasado, se ce
lebrarán en la Sala Consistorial da 
este Ayuntamiento, al siguiente día 
hábil en que se cumplan los veinte 
días siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, las subastas de los 
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aprovechamientos concedidos para el 
año forestal de 1954-1955, que segui
damente se relacionan:

Para aprovechamiento de 200 quin-, 
tales métricos de espliego, por la ta
sación de 2.000 pesetas, a las once 
horas.

Para aprovechamiento de pastos 
para 9.000 cabezas de ganado lanar 
y 50 de cabrío, a las doce horas. Ta
sación, 40.950 pesetas.

Dichos aprovechamientos corrres- 
ponden al monte número 19 del Catá
logo, denominado “Blanco”, propie
dad de este Municipio.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y el de las económico-admi
nistrativas se hallan de manifiesto en 
la Secretaria municipal, donde po
drán ser examinados por cuantas 
personas lo deseen, durante todos los 
días hábiles, hasta la víspera de la su
basta, con sujeción a los cuales serán 
adjudicados dichos aprovechamientos.

Azuara, 30 de agosto de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm 4.334 
CALATAYUD

Por acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente se anuncia su
basta pública para el aprovechamien
to de pastos del' monte “Sierra de 
Vicort”, para 400 reses lanares y 
4 guias de cabrío durante el año fo
restal 1954-1955.

El tipo que servirá de base a la su
basta será de 4.944 pesetas en alza.

La fianza provisional para tomar 
parte en aquélla será el 2 por 100 del 
tipo de licitación; la definitiva, el 
4 por 100 del remate.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente al en que hayan transcurri
do veinte hábiles, contados desde el 
siguiente, también hábil, al de la pu
blicación de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Los pliegos de proposición, extendi
dos en papel sellado de la clase sexta 
(4’75 pesetas), más un sello munici
pal de I peseta, se presentarán en 
sobre cerrado durante el plazo d- 
medla hora, en el acto de la subasta, 
acompañándose por separado el res
guardo de la fianza provisional y el 
documento que acredite la identidad 
del licitador. ,

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta constan en el expediente 
oportuno, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal durante 
las horas de oficina, para el examen 
por los interesados.

Calatayud, 31 de agosto de 1954.— 
El Alcalde, Antonio Gil Dernadet.

, Núm. 4.331
CASTEJON DE VALDEJASA

Haciendo uso de las facultades que 
concede el articulo 89 del Real Decre
to de 17 de octubre de 1925, y de 
acuerdo con lo dispuesto por la Di
rección General de Montes de fecha 
X de noviembre de 1948 (“Boletín 
Oficial” de diciembre de 1948), este 
Ayuntamiento ha acordado celebrar 
en esta Casa Consistoiial el día 16 de 
septiembre próximo, a las once ho
ras, la subasta de pastos de los mon
tes de utilidad pública “Monte Co
mún”, “Dehesa del Plano” y “Val de 
Castellar”, para 3.120 cabezas de ga
nado lanar, tasada en 78.000 pesetas, 
correspondiente al año forestal 1954
1955.

Dicha subasta se celebrará suje
tándose al pliego de condiciones fa
cultativas inserto en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario de esta provin
cia de fecha 20 de julio del corriente 
año y demás, que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Caso de quedar desierta dicha su
basta se celebrará la segunda el día 
27 del mismo mes, a las mismas ho
ras y condiciones que la primera.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas las personas y en
tidades a las que dicha subasta les 
pueda interesar.

Castejón de Valdejasa, 30 de agosto 
de 1954. — El Alcalde, Evaristo Cea.

, Núm. 4.335 -
l an g a d el  c as t il l o

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales que se 
publicó en el “Boletín Oficial” extra
ordinario de esta provincia, corres
pondiente al día 20 de julio último, y 
a' los ■ pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan ds 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo reglamen
tario, el día de septiembre próxi
mo, a las once y las doce horas, res
pectivamente, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presiden
cia o la del Concejal en quien dele
gue, las subastas de aprovechamien
tos del monte de propios número 113 
del Catálogo, perteneciente a este 
Municipio, que se expresan a conti
nuación; '

Pastos
1.457 hectáreas, para 1.150 reses 

lanares, bajo el tipo de tasación de 
17.200 pesetas.

. Colmenas ,,
70 colmenas, bajo el tipo de tasa

ción de 350 pesetas.

Si quedasen desiertas las primeras 
subastas se celebrarán otras, en el 
mismo local y con iguales condicio
nes, el dia 2 de octubre del año ac
tual, a las horas anteriormente indi
cadas.

Langa del Castillo, 31 de agosto de 
1954 — El Alcalde, Juan M. Quílez.

Núm. 4.329
MANCHONES .

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 314 de la Ley de Régimen Lo
cal y con sujeción a las condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaria, 
ei día 30 del actual tendrán lugar 
en este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o del que le 
sustituya en funciones, las subastas 
de los aprovechamientos forestales 
que a continuación se expresan: '

A las diez de la mañana, la del 
monte “El Trébago», para 400 lana
res, por el tipo dé tasación de 4.800 
pesetas y presupuesto de subasta.

A las once, la del monte “El Veda
do” y “Umbría de San Pablos”, para 
400 lanares, por igual tasación.

A las doce, la del monte “Común o 
Blanco”, para 380 lanares y cinco ca
bras, por el tipo de tasación de 6.000 
pesetas.

Los gastos de anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y los de 
reconocimiento y entrega de los tres 
montes serán de cuenta de los rema
tantes.

Manchones, I.» de septiembre de 
1954.—El Alcalde, Rafael Bernal.

Núm. 4.333 -
SALVATIERRA DE ESCA

De conformidad con el Plan gene
ral de aprovechamientos forestales 
del año 1954-55. sí saca a pública su
basta el que se detalla a continua
ción:

a) Aprovechamiento de pastos de 
los montes catalogados números 217, 
218, 219, 220, 221 y 222, para 2.700 
cabezas lanares, (el rematante per
mitirá la entrada en el monte núme
ro 222 de 80 cabezas mayores), por el 
tipo de 67.500 ptas. En el monte nú
mero 222 Se hallan acotadas las par
tidas "Artigas Viejas” y “Vallitrues- 
piso”, de repoblación artificial.

b) Duración del contrato: Año fo
restal. -

c) Pliegos de condiciones: Se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días há
biles/ en horas de oficina, aptos para 
la presentación de proposiciones.
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d) Fianza provisional; 3.375 pese
tas, igual al 5 por 100 del tipo de ta
sación.

e) Fianza definitiva: El 5 por 100 
del ihiporte del remate.

f) Modelo de proposición: El in
serto al píe de este anuncio.

g) Las plicas, acompañadas del 
resguardo de depósito ^ie la fianza 
piovisional y declaración que se cita 
en el apartado 3.9 del artículo 30 dei 
Reglamento de Contratación de las 
.Corporaciones Locales, debidamente 
reintegradas, se presentarán durante 
ei plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, todos los 
días laborables, de once'de la maca
na a una de la tarde, hasta aquél en 
que se cumplan los veinte días cita
dos, en la Secretaria del Ayuntamien
to, mediante presentación de docu
mento de identidad.

h) La subasta, o apertura de pli
cas tendrá lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento el día siguiente há
bil aquél en que haya terminado 
el plazo de presentación de las mis- 3S6 de la Ley de Enjuiciamiento 
mas, y hora de las doce de su maña- Criminal y 664 de la Ley de Enjui-
na, bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue.

Salvatierra de Esca, 30 de agosto 
de 1954.—El Alcalde, Francisco Lom- 

< pérez.
* * *

Modelo^ de proposición ,
D..... . de ......  años de edad, de 

estado ....... profesión ......   domici
liado en  , opta a la subasta del 
aprovechamiento de pastos de los 
montes catalogados números 217, 218, 
219, 220, 221, y 222 por el tipo de  
(en letra) pesetas  > céntimos y 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones. ‘ s

...... de ...... de 195..'.
El licitador/ 

(Firma)

' Núm. 4.315
VILLANUEVA DE HUERVA

Ejecutando acuerdo de esté Ayun
tamiento, $e hace saber que desde, el 
día siguiente al en que aparezca in
serto esté anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y durante los 
veinte hábiles siguientes, se admiti
rán proposiciones' para optar a la 
subasta de las obras de construcción 
de un lavadero público, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que obran 

) en la Secretaría municipal. La aper
tura de pliegos se verificará tres días 
después, a la hora de las once, previo 

anuncio publicado en la tablilla dd 
Consistorio. ■

Villanupva de Huerva, 31 de agosto 
de 1954,-r-El Alcalde, F. Navarro.

_ íiCUÜir átPTiflA 
íbftifilSTRAUON OE JUSTICIA

Kequist loria#

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, da 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 

’ dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II ma- y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis- 

• posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ¿12 y,

ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.290
GARDOSO GONZALEZ (Luis), de 

33 años, casado, viajante, hijo de Vi
cente y María, natural de Orense, ve
cino de Madrid, y

LANCHA GARCIA (Pilar), de 27 años, 
hija de Emiliano y Josefa, natural d= 
Logroño, y con la misma residencia, 
comparecerán ante este Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza 
en término de diez días a constituirse 
en prisión y practicar las demás di
ligencias necesarias en el sumario 
que contra los mismos se instruye 
con el número 174 de 1954, sobre es
tafa.

' JUZGADOS 011? INSTANCIA 

Núm. 4.321
JUZGADO NUM. 1

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado,. ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia número I de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo seguido en este. Juzgado con 
ei número 123 de 1954 por el Procu
rador señor Velasco, en nombre de la 
Caja General de Ahorros de la Inma
culada Concepción de Zaragoza, con
tra los cónyuges D? Amalia Gouzy 
García y D. Ettore Gigliotti Molinero, 
en reclamación de -38.295*60 pesetas, 
intereses y costas, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta, que

tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia*8 da octubre pró
ximo, a las diez horas, las fincaá em
bargadas a los demandados que a 
continuación se describen:

1. Casa con corral cercado de ta
pia, sita en esta ciudad, barrio de 
Venecia y su calle do Almería, donde 
está señalada con el número 13. Cons
ta de dos pisos, cada uñó de los cua
les contiene, dos gabinetes a la facha
da, alcoba, cocina-gabinete y retrete, 
y'en la planta principal galería vo
lada. La construcción es de ladrillo 
y adobes, con cubierta de madera y 
teja curva. Ocupa una extensión su- 
petfidial toda la'finca de 170'8 me
tros cuadrados, de los cuales 148 me
tros cuadrados corresponden a la casa 
y los* 22’8 metros cuadrados restan
tes, al corral. Linda; Al frente, por 
donde tiene su entrada, con calle de 
su situación; por la derecha, entran
do, casa número 15, de D. Juan Gou
zy; por la izquierda', con la de D. An
tonio Barril Aymar, y por el fondo, 
con finca de Polonio Torres Sambri- 
no. Pericialmente tasada en pese
tas 35.000. • '

2. Casa sita en esta ciudad, en di
cho barrio de Venecia, cailp de Alme
ría, número 15, que consta de un solo 
piso en el que hay dos habitaciones 
compuestas de cocina, alcoba, dos 
cuartos y despensa, construida de la- 
chillo y adobes. Tiene una superficie 
dfc 189 metros cuadrados, de los cua
les 46’50 metros cuadrados los cons
tituye la edificación y el resto está 
destinado a corral, retrete y pozo; 
cercada toda la finca con -tapia, y con
fie nkiiTie: Al frente o Sur, por don
de tiene su (entrada, con la calle de 
su situación; al Oeste, o izquierda 
entrando, con otra de D. Juan Gouzy, 
y al Este (derecha) y al Norte o es
palda, con finca de D. Antonio Barril 
Aymar. Valorada pericialmente en pe
setas 35.000.

Total valor pericial de ambas fin
cas, 70.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deborán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do o en el establecimiento destinado 
ai efecto el 10 por 103 de la valora
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha ta
sación; que 10s autos y la certifica
ción registrab da cargas estarán de 
manifiesto en Secretaria, previnien
do a los licitadores que no podrán 
exigir otros títulos que los existentes; 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la entidad actora.
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continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado, en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que 
éste puede hacerse a calidad de ceder 
á" tercero. *

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — José Beguiristáin.'— El 
Secretario, P. 5.: (ilegible).

Nym. 4.345 .
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra- 
trado, Juez de primara instancia 
del Juzgado núm. 2 de Zaragoza; 
Hago saber; Que en este Juzgado, 

y a Instancia de D. Julián Lafuente 
Martínez y su esposa, D.? Valera Sán
chez P?iro, se tramita expediente de 
declaración de herederos ab intestato 
de D. Félix Sánchez Peiro, hijo de 
Pascual y Vicenta, viudo de D.? Mar
tina Tapia, de 52 años da edad, natp- 
jal de Luco de Jiloca y vecino de Za
ragoza, en donde falleció el 9 de oc
tubre de 1953; habiendo acordado pu
blicar el presente edicto anunciando 
la muerte sin testar de dicho causante 
y que .reclama su herencia su herma
na de doble vínculo Valera Sánchez 
Peiro .y sus sobrinos carnales Luis-

• Miguel, Pascual-Angel, Carlos y So
ledad Sánchez Molias, y llamando a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días.

Dado en Zaragoza a uno de sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. — Francisco Jerez. — El 
Secretario, (ilegible). •

Núm. 4.344
JUZGADO NUM. 4

D Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia del Juzgado ñú- 
mera 4 de Ja ciudad de Zaragoza; ■ 
Hago saber: Que al número 164 

de 1954 se tramita en este Juzgado 
expediente sobre declaración de he
rederos ab intestato de D. Manuel Lei- 
ta Lacambra, hijo de José y Jyana, 
de 64 años, casado con Carmen Fe- 
rrández Giménez, fallecido en esta 
ciudad el día 20 de mayo del año en 
curso, reclamando su herencia sus 
hermanos de doble vinculo Joaquín, 
Pilar y Angeles Leita Lacambra y su 
sobrino José María Leita Clemente, 
con salvedad del derecho de viudedad 
correspondiente a la viuda, Carmen ‘ 
Ferrández. ■

Lo que se hace público para que los 
que se crean con igual o mejor de

recho comparezcan en este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta dias.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — Mariano Jiménez. — El 
Secretario, Vicente Herce.

‘ Núm. 4.346 
JUZGADO NUM. 4 .

D. Francisco Jerez García, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de la cipdad da Zaragoza, 
en funciones en el Juzgado de igual 
clase número 4 de la misma; ’ ; 
Hago saber: Que por auto de 19 del 

actual tuve a D.^ Jesusa Alastuey Lo
bera y a D? Teresa Dominica Gimé
nez Alastuey por representadas en 
concurso voluntario de acreedores, y 
por resolución de este día he dispues
to la publicación del concurso median
te edictos, previniendo que nadie 
haga pagos a las mismas bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos, los que 
deberán hacerse aí depositario judi- . 
cial D. Antonio S£sma López, o a los 
Síndicos, luego que estén nombrados. 
Al propio tiempo, se cita a los acree
dores para que se presenten en el 
juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos, y se les convoca a Jun
ta general para el nombramiento de 
Síndicos el día 18 de octubre próxi
mo, a las doce horas de su mañana, 
en la sala-audioncia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a trainta y uno 
de agosto de mil novecientos cincuen- , 
ty y cuatro. — Francisco Jerez. — 
El Secretario, José Estev.e.

Núm. 4.320 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud de lo acordado en el su

mario número 32 de 1954, que en este 
Juzgado se sigue por daños y lesio
nes, al chocar un automóvil contra 
un árbol, se cita por la presente al 
súbdi-to italiano Antonio Casale, de 
28 años de edad, de estado soltero» 
natural de Torino y domiciliado ac
cidentalmente en Barcelona (Diago
nal, 588, 5.9, 1?), para que comparez
ca ante este Juzgado a prestar de
claración, ofrecerle el procedimiento 
al mismo y darle la sanidad en caso 
de que se halle en condiciones, para 
ello. Dicho individuo deberá compa
recer ante este Juzgado en el térmi
no de cinco días, apercibiéndole que

de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Ateca- a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, Mariano Badesa. — Vis
to bueno; El Juez de instrucción, José 
Luis Ruiz Sánchez.

• Núm. 4.342 -
DAROCA

- Cédula de notificación
En virtud de l0 ordenado en la eje

cutoria del sumario seguido en este 
Juzgado, por acaparamiento, contra 
Manuel Ferreiro Regó y Guillermo 
García Pons, con el núm. 43 de 1949, 
en providencia de hoy se ha acordado 
la publicación de edicto en el «Bole
tín Oficial” de la provincia de Zara
goza para que sirva de notificación 
a Guillermo García Pons, natural de 
El Frago y domiciliado últimamente 
en Zaragoza, que la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza, por sentencia de 
22 de septiembre de 1953, absolvió H- 

'b.-emente a Guillermo García Pons de 
la acusación que por el delito de aca
paramiento contra el mismo formu
ló el Ministerio fiscal, dejando sin 
efecto, con todas sus consecuencias, 
el auto de procesamiento dictado, y 
declarando'de oficio las costas por 
mitad.

Daroca a uno de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario accidental, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES ix
V ‘ Núm. 4.339

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

x En providencia dictada en • el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 437 dP 1954 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial” de la 
provincia a Pedro Bello Bailarte, de 
ignorado paradero <y que antes lo 
tuvo en Jordán dé Urriés, número 3, 
para que comparezca ante este Juz
gado •municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo Iz- 
ouierda), el día 10 de septiembre pró
ximo y hora de las diez y treinta de 
su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas, por infracción de 
Ley ferrocarriles. •

Zaragoza a treinta de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 4.339
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación 
■ En providencia dictada en él día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número1-455, de 1954 se ha acordado
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citar en el “Boletín Oficial* de la 
provincia a José Piñuela Lozano, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en barrio de la Paz, número 9, 
para que comparezca ante este Juz^- 
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda). el día 17 de septiembre 
próximo y hora de las diez y "treinta 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas, por hurto.

Zaragoza a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. ~ El Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 4.339
•' JUZGADO NUM. 3

_ Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio, verbal de faltas 
número 414 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a José Salvador Iborra, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Carretera de Valencia, núme
ro 169, para que comparezca anta 
este Juzgado municipal (sito en la 
c^líe de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el día 17 de sep
tiembre próximo y hora de las diez 
y treinta de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas, por 
lesiones.

Zaragoza a treinta de agosto da 
mil novecientos cincuenta y Cuatro^— 
El Secretario, Emilio MigueL

Núm. 4.339
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 445 de 1954 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Victoria Cortés Soleras, 
ce ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Porvenir, número 16, entre
suelo, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle 
de Predicadores, número 58, segundo 
izquierda) el día 10 de septiembre 
próximo, y hora de las diez y treinta 
de su mañana, al objetó de celebrar 
juicio verbal de faltas, por hurto.

Zaragoza a treinta de agosto de 
inil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 4.300
JUZGADO NUM. 4

D. Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi- 
fial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas 422-54 seguido ante este Juzgado 
ha sido dictada la sentencia cuya ca

becera y parte dispositiva dicen como 
sigue:

“Sentencia.—En Zaragoza a 27 de 
agosto de 1954. El señor D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, 
seguido entre partes, de una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y José Gómez Tou- 
rón como denunciante-perjudicado, y 
César Menés Felipe, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te, y

Fallo: ’ Que debo condenar y conde
no al denunciado César Menés Felipe 
a la pena de cinco días de arresto 
menor, por la primera falta; veinti
cinco días de arresto menor, por la 
segunda; costas del juicio e indemni
zación al perjudicado, José Gómez 
Tourón de la cantidad de 447 pesetas. 
Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Oca.” (Ru
bricado). • •

Publicación. — Lelda y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Eduardo Aparicio. 
(Rubricado). '

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado César Menés Fe
lipe por su inserción en ti “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido el 
presente que firmo en Zaragoza a 
veintisiete de agosto de mi! ..ivecien- 
tos cincuenta y cuatro. .— Eduardo 
Aparicio.

Núm. 4.301
JUZGADO NUM. 4

0. Eduardo Aparicio Cabrerizo, Ofi
cial habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de esta ciudad;
Certifico: Que en el Juicib yerbal 

de faltas seguido ante este Juzgado 
con el número 44 de 1954, ha sido 
dictada la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de 
agosto de 1954. El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo v’sto las presentes di
ligencias de k«cio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de 

■ la acción púbUc» y Angel Rosell Mon- 
teagudo, denunciante-leslonado, y Ma
ría Aranda de la otra, como denuncia

da, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y

Fallo; Que debo condenar y conde
no a la denunciada María Aranda, a la 
pena de cinco días de arresto menor 
y costas del juicio. Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. — Juan Oca”. (Rubricado).

Publicación. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy fe. Eduardo Aparicio. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la condenada María Aran
da por su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido el 
presente qúe firmo en Zaragoza a 
veintiséis de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. — Eduardo 
Aparicio. >

"" par t e n o o f ic ia l
• . Núm. 4.317
Comanidad de Regantes 

con aguas elevadas del Canal de Lodeu

Sindicato de Riegos de Préicino
De acuerdo con lo que determina el 

artículo 44, capitulo 6.9 de las Orda- 
nanzas de esta Comunidad se con
voca a Junta general ordinaria a to
dos los partícipes de la misma para 
el día 19 de septiembre, a las dieci
séis horas, en primera convocatoria, 
y si no existiese suficiente número, 
a las diecisiete y treinta horas en se
gunda, siendo válidos los acuerdos 
que se tomen en consonancia con el 
punto 2.9 del articulo 55 de las refe
ridas Ordenanzas.

La reunión tendrá lugar en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento, 
con sujeción al siguiente orden del 
dia:

l.9 Lectura y aprobación,- en su 
caso, del acta anterior.। 2.9 Examen del presupuesto de in
gleses y gastos para el ejercicio de 
1955 ^ue ha de presentar el Sindicato.

3.- Memoria semestral que pre
sentará igualmente el Sindicato.

4.9 Ruegos y preguntas.
, Fiéseano, 31 de agosto de 1954.—El 
Presidente, Cecilio Carraza. — El Se
cretario, Fidel Latorre. >

" IMPXENTA DEL HOGAl PiGMATILLI
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